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FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA:          PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00420-00
ASUNTO:              CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:    HORACIO GARCÍA HURTADO
DEMANDADOS:      LUIS ALFREDO ROJAS LEÓN
                                CUSTODIA BOHORQUEZ ALBA
DECISIÓN:  ADMITE DEMANDA

El señor HORACIO GARCÍA HURTADO presenta demanda ordinaria laboral en

contra de los señores  LUIS ALFREDO ROJAS LEÓN  y CUSTODIA BOHORQUEZ

ALBA.

Se revisa el escrito introductorio en los términos del artículo 25 del C.P.L. y del

Decreto  806  de  2020,  inciso  4º  artículo  6º.   En  tal  virtud,  se  dispone  la

admisión. 

La parte demandante debe notificar a la parte demandada bien en uso de

lo normado en el Decreto 806 de 2020, artículo 8º o conforme con las reglas

establecidas en el artículo 291 del C.G.P. y/o artículo 29 del C.P.L.

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Admitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada por el señor HORACIO GARCÍA HURTADO en contra de los señores

LUIS  ALFREDO  ROJAS  LEÓN  y CUSTODIA  BOHORQUEZ  ALBA,  conforme  se

indicó en la parte motiva.

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada el presente auto, y córrasele

traslado de la demanda, concediéndole el término de diez (10) días para

que conteste la demanda.

TERCERO:   Reconocer personería a la abogada  JENNY MARLENI BOLAÑOS

CARDOSO,  identificada con cédula de ciudadanía número 40.040.702 con

Tarjeta  Profesional  N° 122.1787  expedida  por  el C.  S.  de  la  J.,  como
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mandataria judicial  de la parte actora, en los términos y para los efectos

otorgados en el memorial poder presentado con la demanda.

CUARTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°
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